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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al Despacho el expediente contentivo del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de la referencia, informando que se encuentra pendiente por realizar 
a fin de decir de fondo en la nueva fecha para la audiencia que trata el Art. 392 del C.G.P. 
Provea. Turbaco (Bolívar), 25 de febrero de 2022. 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
                                                                                                                             SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLÍVAR), veinticinco 
(25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

1. Encontrándose al Despacho el proceso Ejecutivo Singular del epígrafe, se advierte que con 
ocasión del tiempo transcurrido en la instancia, y en virtud de estar Ad portas del vencimiento 
del término legal, advierte este Despacho que no ha sido posible proferir la decisión de fondo 
que ponga fin al proceso, debido a la agenda de trabajo que encuentra pendiente, por tanto 
este Claustro Judicial se dispone necesariamente a PRORROGAR el proceso, en los términos 
del inciso 5° del artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, el cual reza que: 

“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para 
resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 
necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso.” 

2.  Por otro lado, se observa que el expediente se encuentra para fijar nueva fecha para 
audiencia que trata el Art. 373 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 7º del decreto 
806 de 2020, se señalará el día  cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) a las diez 
de la mañana  (10:00 am), fecha para celebrar audiencia consagrada en el artículo 373 del 
C.G.P., y que tendrá lugar a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. Por tanto, en caso 
de no contar con las herramientas tecnológicas necesarias, deberán manifestarlo al despacho 
con anticipación. 

Asimismo, se advierte a las partes, que deberán suministrar al correo electrónico del juzgado 
J02PRMTURBACO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO antes de la fecha señalada en 
líneas anteriores, la dirección electrónica a la que se remitirá el link de acceso a la audiencia 
señalada, y el cual será comunicado a las partes por lo menos una (01) hora antes de dar 
inicio a ella. De igual forma, se les reitera el deber que recae en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3° del decreto 806 de 2020.   

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 

RESUELVE 

PRIMERO: PRORROGAR, en término del inciso 5° del artículo 121 del Código General del 
Proceso hasta por seis (6) meses más, el término para dictar sentencia en el presente proceso. 

SEGUNDO: SEÑALESE el día cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) a las diez 
de la mañana  (10:00 am), fecha para celebrar audiencia consagrada en el artículo 373 del 
C.G.P., y que tendrá lugar a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, en armonía con lo 
dispuesto en el decreto 806 de 2020. Por tanto, en caso de no contar con las herramientas 
tecnológicas necesarias, deberán manifestarlo al despacho con anticipación. 
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TERCERO: Llegado el día y la hora para la celebración de la audiencia, se enviara al correo 
electrónico de las partes intervinientes, el enlace a través del cual se realizará para que puedan 
acceder a esta. 

CUARTO: Se previene a las partes que ante la inasistencia virtual a la audiencia, se le 
aplicaran las sanciones previstas en la norma y en dentro de la diligencia se les practicará 
interrogatorio tal como lo establece el numeral 7º del Art. 372 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 
JUEZA 
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